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Compañía de Transporte Pesado — »***, 27 5 
“SAN FRANCISCO DE MILAGRO 

Dirección: Esmeraldas 922 y Av. 17 Septiembre 

Permiso de Operación N* 024-CPO-2013-CTE-ANT 

Ruc: 0992771402001 

        

AA 

  

Email: transfranmilOlive.com 

Teléfono: 0969334521-0978624833-2712363 

Guayaquil ,26 de febrero del 2019 

SEÑORES 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

  

Reciba un cordial saludo de quienes confiormiinos la Compañía de Transporte Pesado 

San Francisco de Milagro S.A. TRANSFRANMIL, y a su vez Yo RUGEL CABRERA LOURDES 

GRACIELA con C.l. 120304579:2 Representante Legal de la Compañía, me permito 

informar a quien correspondé sobre la posesión efectiva a favor de los herederos: Sr. 

ORTEGA LEAL ANIBAL EDUARDO y la Sra. ORTEGA LEAL ARTH MARIA, y/o Conyugue: Sra. 

LEAL SALAZAR RITA CONSUELO, del St,«QRTEG R RAMIRO, adicional la 
escritura de Poder Especial qiíe otorga fa Sra. “ÓRTEG L RUTH MARIA con C.l. 
120238129-4 a favor-de la Sra. LEAL SALAZAR RITA CONSUELO con C.1.090344754-8, 
para realizar la respectiva trasfereneta de acción a la conyugue. 

     

   

Adjunto la documentación requerida. ; 

Esperando una respuesta favorable, me despido. 

    

   

Atentamente, 

 



  

rd 
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» CERES DELE 

Factura: 002-002-000036174 20190910004C00336 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N” 20190910004C00336 

RAZÓN: De conformidad al! Art. 18 numeral 5 de ta Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a POSESION EFECTIVA y que me fue exhibido en 13 foja(s) 

útiles). Una vez practicada(s) la certificación(ss) se devuelve el(los) documento(s) en 13 foja(s), conservando una copia de 

ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de 

responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

MILAGRO, a 7 DE FEBRERO DEL 2019, (9:50). 

o == 
NOTARIO(A) WASHINGTON EDUARDO SALINAS Ti 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN MILAGRO 
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DECLARACIÓN 

JURAMENTADA PARA 

DILIGENCIA NOTARIAL DE 

POSESIÓN EFECTIVA QUE 

HACEN LOS SEÑORES 

ORTEGA LEAL ANIBAL 

EDUARDO Y ORTEGA LEAL 

RUTH MARÍA. ------=-==--- 

CUANTÍA. INDETERMINADA 

  

   

  

En la ciudad de o ¿pARTA y, 

cabecera a $ 

Cantón del mismo nombre, Y 

Provincia del Guayas, 

República del MILAGRO 

Ecuador, a los veinte días e ERSTORÍÍLINAS TOMALA, MSc. Notar rin ión Mila 
julio del dos mil Er Do o a ad con 

má, “ABOG. ADC DO cr a e :ISTER el Decreto cod 2386, del 31 de Marzo d 

' . val al Fotoscopla que antecedo e 
SALINAS TOMALÁ, NOTARIO CHARRO" ad pais que Se me exhibió y const 

CANTÓN, libre y == Zea 
comparece: ORTEGA LEAL ANIBA      

   

    

de estado civil soltero, t == 

superior; y RITA CONSUELO ei sn 

SALAZAR, de estado civil divorciada, - 

de ocupación quehaceres domésticos, 

quien comparece en representación 

su mandante la señora ORTEGA LEAL RU: 
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MARIA, conforme poder especial que se 

adjunta para esta diligencia.- Los 

comparecientes me manifiestan que son 

de nacionalidad ecuatoriana con 

domicilio y residencia en esta ciudad 

de Milagro, mayores de edad y hábiles 

en consecuencia ¡para  Oobligarse Y 

contratar a quienes de conocer doy fe, 

en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identidad.- Bien 

instruidos sobre el objeto Y 

resultados de la presente escritura de 

DECLARACIÓN JURAMENTADA PARA 

DILIGENCIA NOTARIAL DE POSESION 

EFECTIVA, al que procede como queda 

indicado y con amplia y entera 

libertad para su otorgamiento, en 

atención a la solicitud formalizada 

por el Abogado Francisco Rodríguez Z., 

y en virtud de lo dispuesto en el 

numeral Doce del Artículo dieciocho de 

la Ley Notarial reformada en vigencia 

Y al Instructivo General para 

Diligencias Notariales, me expone: 

PRIMERA OTORGANTES : Concurren al 

otorgamiento del presente instrumento 

público de Declaración Juramentada por 

sus propios derechos ANIBAL EDUARDO 

  

 



ORTEGA LEAL, ecuatoriano, de cuarenta 

y Cuatro años de edad, soltero chofer 

profesional; y , RITA CONSUELO LEAL   SALAZAR, comparece en nombre Y 

representación de sus hija RUTH MARIA 

ORTEGA LEAL, conforme Poder Especial, 

como herederos directos de quien en 

vida fuera nuestro recordado padre 

OSCAR RAMIRO ORTEGA  TERAN, quien N
N
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10 falleció en la ciudad de Guayaquil el 

11 día treinta de marzo del Dos mil 

12 diecisiete, conforme lo acreditamos 

13 con la copia de la partida de 

14 defunción que acompañamos a la 

15 presente, nuestras calidades de 

16 herederos directos la demostramos con 

17 las copias certificadas de las 

18 ¡partidas de nacimiento de documentos 

      de ¡identidad que acompañamos a 

            
      
      
        
     

po
s 

NO
 

20 presente.- SEGUNDA DECLARACIOS 

21 JURAMENTADA: De conformidad con 2 

22 dispuesto en el artículo siete numer 

23 doce de la Ley reformatoria a la Ley * 

24 Notarial Publicada en el Registro 

NN
 

u
 Oficial número sesenta y Cuatro del 
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a
 ocho de noviembre de Mil novecientos 

N
 

2]
 noventa y seis vigente, ANÍBAL EDUARDO 

ORTEGA LEAL. y Rita Consuelo Leal N
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Salazar, en representación de su hija 

RUTH MARÍA ORTEGA LEAL, conforme Poder 

Especial; comparecen en Calidad de 

herederos directos y sobrevivientes de 

quien en vida fuera nuestro recordado 

padre OSCAR RAMIRO ORTEGA TERAN, quien 

sin dejar testamento alguno, falleció 

en la ciudad de Guayaquil el treinta 

de marzo del Dos mil diecisiete; y, 

con derecho a herencia bajo JURAMENTO 

DECLARAMOS, Que como herederos de 

quien en vida fuera nuestro recordado 

padre OSCAR RAMIRO ORTEGA TERAN, quien 

conforme la partida de Defunción que 

adjuntemos a la presente, falleció en 

la ciudad de Guayaquil el día treinta 

de marzo del Dos mil diecisiete, sin 

dejar testamento, deseamos obtener la 

POSECION EFECTIVA PRO-INDIVISO Y SIN 

PERJUICIO DE TERCEROS, de los bienes 

dejados por nuestro padre OSCAR RAMIRO 

ORTEGA TERAN, de los siguientes bienes 

que a continuación pasamos a detallar: 

UNA CASA Y SOLAR, Solar número ocho, 

de la Manzana Número Cincuenta y 

Cuatro, del denominado Barrio del 

Seguro Social en esta ciudad de 

Milagro, ubicado en las calles 
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Atahualpa entre las Avenidas Amazonas 

y Pintag, comprendido dentro de los 

siguientes Linderos y Dimensiones: Por 

el Norte, Solar Nueve con veintiséis 

metros setenta y cinco centímetros; 

por el Sur, solar número slete con 

veinte y cuatro metros setenta y cinco 

centímetros; por el Este, Calle 

Atahualpa con Diez metros veinte y 

Cinco centímetros; y, por el Oeste, 

Solares Quince y Dieciséis, con Diez 

metros Noventa centímetros, las 

medidas indicadas dan un superficie de 

Doscientos sesenta y dos metros con 

cincuenta decímetros Cuadrados, predio 

que nuestro recordado padre OSCAR 

RAMIRO ORTEGA  TERAN, lo adquirió 

manteniendo una Unión libre con 

nuestra madre señora RITA CONSUELO 

LEAL SALAZAR, al Instituto Ecuatoriano 

de Seguridad Social, mediante     
    

  

   

  

     

   

    

  

   

Ue 

S (18) cargo del señor Abogado Harry Aspláz : 

Jaime, el dos de Julio de MAGRO 

Novecientos Setenta y  slete, e 

      

   

escritura pública otorgada por y 

Notario Primero del Cantón Milagros 

inscrita en el Registro de 

Propiedad del Cantón     Milagro 
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27 

veintisiete de marzo de mil 

novecientos setenta y nueve, así como 

una CAMIONETA -— PLACA CBD CERO DOS 

SEIS UNO, marca Ford. Modelo Courier, 

color Rojo, Año Mil novecientos 

setenta y seis; Un CAMION -— PLACA 

ACTUAL LAD CERO OCHO UNO UNO, marca 

Ford modelo F SIETE CERO CERO, Año 

Mil novecientos noventa color Rojo, 

UNA ACCION EN LA COMPAÑIA, DE 

TRANSPORTE PESADO SAN FRANCISCO 

DE MILAGRO S.A. TRANSFRANMITL. 

Por lo tanto de conformidad 

con lo dispuesto en el articulo 

seiscientos setenta y cuatro 

y siguientes del código de 

procedimiento Civil recodificado 

acudimos ante usted señor Notario 

solicitando la POSECION EFECTIVA 

PRO - INDIVISO, SIN PERJUCIO DE 

TERCEROS, DE LOS DERECHOS Y 

ACCIONES HEREDITARIAS QUE NOS 

CORRESPONDEN COMO HIJOS DEL QUE 

FUERA NUESTRO RECORDADO PADRE 

SEÑOR OSCAR RAMIRO ORTEGA TERAN, 

de todos y Cada uno de los bienes 

dejando y que hemos señalado en líneas 

  

 



ha
 

anteriores, mediante ACTA DE POSESION 

  
2 EFECTIVA, para que surta los efectos legales.” 

3 “HASTA AQUÍ LA DECLARACIÓN DEL COMPARECIENTE Y 

4 QUE YO EL NOTARIO ELEVO A ESCRITURA PUBLICA Y 

5 EN CUYO TEXTO SE RATIFICAN LOS OTORGANTES.- 

6 Leída que les fue a los comparecientes la 

7 ¡presente escritura de principio a fin y en 

8 altavoz por mí el Notario.- Los comparecientes 

9 lo aprueban en todas sus partes, se afirman, 

O 10 ratifican, firman en unidad de acto conmigo, 

11. quedando incorporada en el protocolo de esta 

12 Notaría, de todo lo cual doy fe.- 

13 

14 

15 ORTEGA ANIBAL EDUARDO | 

16 Cedula N” 1202825145 

mo. | 
e DELAS 
19 RITA CONSUELO LEAL SALAZAR en represent$ 

0 20 de ORTEGA LEAL RUTH MARIA. - 

21 Cedula N* 0903447548      
    

22 

23 
O 24 
Ab. Washington Salinas Tomalá, MSc »s 

Notaria At0 del Cantán Milagro 
26 

? po ante mí, en fé de elo confero esta 
27 y +: (2220552555, COPIA que sello y firmo > 

Ino día de su otorgamiento. 

  

   
PFP 

Ab. Washington Salinas Tomalá , MSc 
Notarin 4t0 del Cantán Milagro   O 
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DIRECCIÓN GENERAL DEREGISFRO CIVIL, 
IDENFIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

CÉDULA DE 

ARES holes 
ORTEGA TERAN 
OSCAR RAMIRO 
LUGAR DENÁCIMIENTO 
CAÑAR 
CAÑAR 
GUALLETURO 

FECHA DENACIMIENTO 1948-01-01 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO Mm 

Dd mn sorreno 

Ú n REPÚBLICA DEL ECUADOR dl 
1 090182214-8 

    

  

AN 
Edd 

TRANSPARENCIA 

CIUDADANA (O): 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
* SUFRAGÓ EN'EL PROCESO ELECTORAL 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRY 
LOS TRÁMITES PU     

'0 

  

- a q mm 

    
INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

BASICA EHORER PROFESIONAL 
APELLIDOS Y ¡0CIABALS DEL PADRE 
ORTEGA MESIAS - * 

APELLIDOS Y NOMBRES LE LA MADRE 
TERAN MARIARA. , 

LUGAR Y FECHA DEEXDEO IÓN 

MILAGRO." 
2014-04-41 

FECHA DEEXPRACÍ +1 

2024-04-14 

  

bunorca mor Pres czoVUcO 

ue 

xs 

CERTIFICADO PE VOTACIÓN D , 

m0 dieta CNE 
004. 29 004 204,236 vigazies 

ORTEGA TERAN OSCAR RAMIRO. 
APRLLICOS Y NOMBRES 

. quaras 
.o. 'ROUINCIA, CIRCUNSCRIPCIÓN: 4. 

MILAGRO r CANTÓN zona a 
miLaaro 
PARROQUIA 

  

   



     
     

no 

dBLICA DEL EC A a pare > aligranes 
| y 120282514 ' sl A to 

+ d 
Ap 2% - A . "pp 

E spO a 7 

DN cm 
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'ACIÓN P 

  

EN 047-194 1202 

7 oran LEAL AmO CUA CIUDADANA (Oy: 
. 

ESTE DOCUMENTO ALREUJTA QUE US: TED o IRCUNACIPCIÓN: 4 SUPRAGÓ FN LAS ELECCIONEA GENERALES 2017 

  

          
       

Por ZONA: A ESTE CERTIFICADO SIRBÉ PARA TODOS a 
S TRÁMITES pu Y PRIVADOS PARROQUIA



mia REPÚBLICA DEL ECUADOR ¿e E. 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

7 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1202825145 

Nombres del ciudadano: ORTEGA LEAL ANIBAL EDUARDO 

! Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/MILAGRO/MILAGRO 

  

| Fecha de nacimiento: 29 DE SEPTIEMBRE DE 1972 

Naclonalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: ------—-- 

Fecha de Matrimonio: -—-------- 

Nombres del padre: ORTEGA OSCAR RAMIRO 

Nombres de la madre: LEAL SALAZAR RITA CONSUELO 

Fecha de expedición: 27 DE AGOSTO DE 2012 

Información certificada a la fecha: 19 DE JULIO DE 2017 

Emisor: LILIANA MARÍA SALINAS HARO - GUAYAS-MILAGRO-NT 4 - GUAYAS - MILAGRO 

  
  

    
  

    

  

  

  

N* de certificado: 179-038-91150 ol > y epa 
( So Y? Cl Bra , , A 
o Eee DT Had om 

£ % 0 o 

Ing. “Jorge Troya Fuertes E a 
9-038-9115 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación El e 

Documento firmado electrónicamente 
  

Vigencia: $ mas o 1 validación desde la facha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicita un nuevo certificado. 

Verifique la información ingresando el número de certificado en: httns://virtual.realetrocivilaob.es 

  

 



-4. — INSTRUCCIÓN PROFESIÓN /OCUPACIÓN 
o 

” BACHILLERATO ESTUDIANTE REPÚB ICA D UADOR 
, 2 os Y NOMBRES DEL PADRE 

. z , 
> OSCAR % E IN : lacio y CÉDULA DE Ne 120238729-4 32 LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN + a A AD 5 E 'EQA LEAL” 2 DE EXPIRACIÓN E Argiaras 

2020-02-14 o 
uATAS 

, 'o 
MAGRO 
a DENACIMIENTO 1988-05-20 Y GD >    

   

NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO p 

OIM o ono 

    

   az Ria Mee o 

! AN EN AA A | 
CUL ACERA 

SIUDADANA (01; 
USTED ESTÁ OBLIGADO a DBTEMER 

+ SUCERTIFICADO DEF-NITO 
EREVO AL PAGO DE LA AI, TA CORRESF ye MENTE 

EN CUALGUIRA DELEGACIÓN PROVIENE pa LLEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL Y FODRÁ 4 HUSO 
TIEMPO SOLICNAR SU CAMBIO 

DE DOMICILIO 

VÁLIDO POR 680 NÍlAs o 

  

Ada     

E PRESENTACIÓN 
rr CcCCIONeS GENERALES 2017 cin 

vam 7 OR ABRIL 2017 nen da 

   

   

És CÉDULA 

E Oil desd Lele Mco 
E APELLIDOS NOMBRES 

ps ¡E O, 

   



  

uni REPÚBLICA DEL ECUADOR Pg RA 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
N? de certificado: 171-038-91106 

        

  

  
171-038-9110 6 

  

A A 

l 
Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión, Cumplido el plazo o númera de verificaciones solicite un nuevo certificado 

Número único de Identificación: 1202387294 

Nombres del ciudadano: ORTEGA LEAL RUTH MARIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/MILAGRO/MILAGRO 

Fecha de nacimiento: 20 DE JUNIO DE 1969 

Naclonalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: --———— 

Nombres del padre: ORTEGA OSCAR 

Nombres de la madre: LEAL RITA 

Fecha de expedición: 11 DE FEBRERO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 19 DE JULIO DE 20147 

Emisor: LILIANA MARÍA SALINAS HARO - GUAYAS-MILAGRO-NT 4 - GUAYAS - MILAGRO 

eS 

CO Py 
4 f es 

- Al E AR se 
ing. Jorge 

Director General del Registra Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente. cinco cimas 
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CERTIFICO QUE ES IGÚAL A SU COMPULSA 

  

LEIA 000008 8134 00 M0 
¡ 0 ¡ATRICULA ANUAL 

NTEGA TERAN.ORGAR RAMIRO 

H11 Y AV.AMAZONAS, MIL, AT EE GTI Y AV.AMA ! 
ANUpseA en miis Lan aiTAa 
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my REPÚBLICA DEL ECUADOR 4 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

0000752175 

    

Theron tae rl de Amt Cool h A 

teentiticación y Cesuración Ho 6%) 

Al rro raro [Oe cra PD en lA rara nono 

ms [2] ms ETT mito 1 

CERTIFICO 

Que es flel cofía que se confiere de acuerdo 

al Art 9 de la Ley del Sistema Nacional de Registro 

de Datos Publicos, en concordancia con el 

Art 122 de la Ley de Registro Civil. Identificación 

y Cedulación. que Ieposa EN charchwo, 

Electrónico [1] 

  

Fíñicoe a 

DIRECCIÓN MaCiOTSA [A 

DIRECCION PROMSCIAL o 

JEFATURA CANTOR 

JEFATURA DE AREA 

  

   
id 

Dracción Gengraide Repito Cr 
Identicacon y Cedolación 

    
       

>: 6.00 dernifcaciónyCrégaión 

A EN 

  

   



  

  

[NO. DE ESCRITURA |  20170910004P03802] 

FACTURA: 002-002-000014270 , ======nnananaamao - 
SE OTORGARON DOS CORTAS .-----" o 

ACTA DE POSESION EFECTIVA 

A FAVOR DE LOS SEÑORES ORTEGA LEAL ANIBAL 

EDUARDO y ORTEGA LEAL RUTH MARIA, SOBRE LOS 

BIENES DEJADOS FOR EL SEÑOR OSCAR RAMIRO 

ORTEGA TERAN.- 

Milagro, veinte de julio del dos mil 

diecisiete.- 

Mediante escritura pública de declaración 

voluntaria otorgada ante mí, el veinte de 

julio del dos mil diecisiete, logs señores 

ORTEGA LEAL ANIBAL EDUARDO y ORTEGA LEAL RUTH 

MARIA esta última representada por su      

   
apoderada la señora RITA CONSUELO LEAL SA 

o 
prueban con la partida de defunción, y SULAGR 

nacimiento agregadas a la referida escritura 

de declaración voluntaria, en la cual afirma 

     
bajo juramento que no existen herederos copntTdOg, > 

mejor derecho que ellos, y me solicitan 

en la indicada declaración.- 

 



En "virtud de lo expuesto, y amparado en lo 

ordenado en el numeral doce del Artículo siete 

de la Ley Reformatoria de la Ley Notarial, 

publicado en el suplemento del Registro 

Oficial número sesenta y cuatro del ocho de 

noviembre de mil novecientos noventa y seis, 

YO, ABOGADO MAGISTER WASHINGTON SALINAS 

TOMALÁ, NOTARIO CUARTO DEL CANTÓN, concedo la 

POSESION EFECTIVA PRO INDIVISO, SIN PERJUICIO 

DE DERECHOS DE TERCEROS, de los bienes 

inmuebles dejados por su padre OSCAR RAMIRO 

ORTEGA TERAN, a favor de ORTEGA LEAL ANIBAL 

EDUARDO y ORTEGA LEAL RUTH MARIA. - 

Copia de la presente acta servirá de 

suficiente documento para el fin indicado.- 

DOY FE.- 

   
Ab, Washington Salinas Tomalá , MSc. 

Notario 40 del Cantón Milagro 

Se otorgó ante mi, en fé de ello confiero esta 

(Amo... COPA qu slo y mo. a 
mismo día de su otorga E 

    

   

  

SS      
      => 
(a 

, Ab. Washington Salinas Tomalá, Ss 
Notario 40 del Cantón Milagro 

     
  

 



  

Régistro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Milagro 

Juan Montalvo No. 510 entre Pedro Carbo y Bolívar 

Número de Repertorio: 2017 3459 
  

  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN MILAGRO, certifica que 

en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Diecisiete de Octubre de Dos Mil Diecisiete queda inscrito 

el acto o contrato POSESIÓN EFECTIVA PRO- INDIVISO en el Registro de 
PROHIBICIONES JUDICIALES Y LEGALES de tomo 17 de fojas 8197 a 8230 con el 

número de inscripción 822 celebrado entre: ([ORTEGA TERAN OSCAR RAMIRO en 
calidad de CAUSANTE], [ORTEGA LEAL ANIBAL EDUARDO en calidad de HEREDERO], 
[ORTEGA LEAL RUTH MARIA en calidad de HEREDERO]). 

Que se refiere al(los) siguiente(s) bien (es): 

  

Tipo Bien Número 
Cód.Catastral/Rol/Ident.Predial/Chasis Ficha Actos 

Listado de bienes Inmuebles / 
0000000 OOO oooO OOOO IO 42884 POSEI (1)    

  

   
DESCRIPCIÓN: 
POSEI =POSESIÓN EFECTIVA PRO- INDIVISO 

  

AB. WASHINGTON SALINAS TOMALÁ. MS . MSc, N 
Cuarto del Cantón Milagro, de conformidad pl númeral 5 del Art. 18 de la Ley Notartal reformada pr el Decreto Supremo $ 2386, del 31 de Marzo 4 1978 DOY FE: Que la Fotoscopla que antecede € igual al documento original que se me exhibió y consi. 

de, , fojas útiles. 

Mitagro,.2- de febrero. delo 1. 

 



Factura: 002-002-000036171 20190910004C00333 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20190910004C00333 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de ta Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecedeín) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a PODER ESPECIAL y que me fue exhibido en 9 foja(s) útil(es). 

Una vez practicada(s) la certificación(as) se devuelve el(los) documenta(s) en 9 foja(s), conservando una copia de ellas en el 

Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de 

responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n).   MILAGRO, a 7 DE FEBRERO DEL 2019, (9:49). 

  

    

            

      

Ar 

O o 
> 

er 7 == 

NOTARIO(A) WASHINGTON EDUARDO SALINAS TOMALA 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN MILAGRO



  

UI 
Factura: 002-002-000014006 20170910004P03670 

NOTARIO(A) WASHINGTON EDUARDO SALINAS TOMALÁ 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON MILAGRO 

EXTRACTO 

Escritura N*: 2017091 

    AUTO O CONTRATO: 
"PODER ESPECIAL DE PERSONA NATURAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [13 DE JULIO DEL 2017, (13:55) 

    

  

    

  

    

  

    

  

  

                  
  

  

  

  

      

  

  

      

  

OTORGADO POR 
i Documento de No. Persona que lo 
Persona Nombres/Razón social Tipo intarvininete Vientidad Identificació Nacionalidad Calidad nta 

Naurel [ORTEGA LEAL RUTA MARIA [POR SUS PROPIOS [cepa +z02007204 [ECUATORIA [PODERDAN | DERECHOS NA E 

E de No. Persona que 
Persona Nombres/Ruzón social Tipo Interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad 4 

LEAL RRITA POR 8U8 PROPIOS IGUATORIA [APODERADO 
- Natural ICONSUELO DERECHOS CÉDULA 0903447548 Ina (a) 

UBICACIÓN 
7 Provincia Cantón Parroquia 

GUAYAS MILAGRO MILAGRO PON ERT 

La S 
DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: LS 
OEJE VACIÓNES: E 

z 
A 

L 00 ONTRATO: INDETERMINADA 

  

Cuarto del Cantón Milagro, de 

númeral 5 del Art. 18 de la Ley Notarial reformada pe 
el Decreto Supremo ft 2386, de! 31 de Marzo d 

1978 DOY FE: Que la Fotoscopia que antecede e 
igual al A original que se me exhibió y consí.. 

de, , fojas útiles. 

Milagro, 3-—de Febreso der201. 

===> 
di. Vshiagton Sais Toma, NS 

Noterlo 415 del dantón Milagro 

 



o Mu, AB. WASHINGTON SALINAS TOM ALA, Mo, 
“o . NOTARIO CUARTO 

  

  

MILAGRO - GUAYAS - ECUADOR 

[NO. DE ESCRITURA |  20170910004P03670| 

1 ESCRITURA DE PODER ESPECIAL 

2 QUE OTORGA LA SEÑORA ORTEGA 

LEAL RUTH MARIA; A FAVOR DE 

LA SEÑORA LEAL SALAZAR RITA 

CUANTÍA: INDETERMINADA. ---- 

FACTURA 002-002-000014006 - 

SE DIERON DOS COPIAS, ------ 

9 En la ciudad de Milagro, cabecera 

  

0 10 Cantonal del mismo nombre, Provincia 

11 del Guayas, República del Ecuador, a 

12 los TRECE días del mes de JULIO del 

13 dos mil DIECISIETE, ante mí, ABOGADO 

14 MAGÍSTER WASHINGTON SALINAS TOMALA, 

15 NOTARIO CUARTO DEL CANTÓN, comparece 

16 libre y voluntariamente ORTEGA LEAL 

17 RUTH MARIA, de estado civil 

18 divorciada, ocupación estudiante.- 

    

  

    
   

19 La compareciente me manifiesta 

23 ciudad de Milagro, y con 

24 capacidad civil necesaria ara 
P Pp VARÍA y, Nx 

25 obligarse y contratar a quienes Sy / : 
< 

26 conocer doy fe. Bien instruigP$ ES 

27 sobre el objeto y resultado de 

28 presente escritura a la que prdced 

 



li como queda indicado con amplia y 

2 entera libertad para su 

3 otorgamiento, me presenta la minuta 

4 cuyo tenor es el siguiente: “SEÑOR 

5 NOTARIO: En el Registro de 

6 Escrituras Públicas a su Cargo, 

7 sírvase insertar una de PODER 

8 ESPECIAL de acuerdo a las cláusulas 

9 siguientes: PRIMERA: INTERVINIENTE.- O 

10 Comparece a la presente escritura 

11 pública la señora ORTEGA LEAL RUTH 

12 MARIA, ecuatoriana, mayor de edad, 

13 con capacidad para contratar y 

14 obligarse a quien más adelante se lo 

15 denominara como la  PODERDANTE.- 

16 SEGUNDA: OBJETO  — DEL PODER. - La 

17 Compareciente señora ORTEGA LEAL 

18 RUTH MARIA, confiere poder especial 

19 amplio y suficiente cual en 

20 derecho se requiere a favor de o 

21 la señora LEAL SALAZAR RITA 

22 CONSUELO, portadora de la cédula de 

23 Ciudadanía Cero nueve Cero tres 

24 cuatro cuatro siete cinco cuatro 

25 ocho, para que a mi nombre y 

26 representación pueda realizar los 

27 siguientes actos: a) En el trámite 

28 de la DECLARACION  JURAMENTADA Y     
A 

 



  

      

    

  

ECUADOR ELECCIONES 
MN] 

CSI LS 
PU Dacia 

0 CIUDADANA (0): 
ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

, SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS : 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS         

, oia A: 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR S an Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ¡IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0903447548 

Nombres del cludadano: LEAL SALAZAR RITA CONSUELO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/MILAGRO/MILAGRO 

  

po Fecha de nacimiento: 21 DE ABRIL DE 1949 

Da dol A Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: ---------- 

Nombres del padre: LEAL ZAMBRANO DOMINGO 

Nombres de la madre: SALAZAR GALAN AMADA 0 

Fecha de expedición: 24 DE JULIO DE 2013 

Información certificada a la fecha: 13 DE JULIO DE 2017 

Emisor; LILIANA MARÍA SALINAS HARO - GUAYAS-MILAGRO-NT 4 - GUAYAS - MILAGRO   N? de certificado: 178-037-59655 Al, 

ll | 1 LAN ll | Il Ing. oro a Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

          

  

      

  

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión, Cumplido el plazo o número de verificaciones sollcite un nuevo certificado. 

Verifique ta información inoresando el número da certificado en: httnas//virtial ranletranivil nah ar 

 



AB. WASHINGTON SALINAS TOM ALA, Mao, 
NOTARIO CUARTO 

. MILAGRO - GUAYAS - ECUADOR 

   

    

    

  

1 POSESIÓN: EFECTIVA PRO-INDIVISO Y 

2 SIN PERJUICIO DE TERCEROS, de los 

3 bienes dejados por el que fuera mi 

4 recordado padre señor OSCAR RAMIRO 

5 ORTEGA TERAN, una casa y solar 

6 número ocho, de la manzana numero 

7 Cincuenta y cuatro, del denominado 

8 barrio del seguro social en esta 

9 ciudad de milagro, predio se 

0 10 encuentra ubicado en las calles 

11 Atahualpa; entre las avenidas 

12 amazonas y pintag, comprendido 

13 dentro de los siguientes linderos y 

14 dimensiones: POR EL NORTE: Solar 

15 Nueve con veintiséis metros setenta 

16 y cinco centímetros; POR EL SUR: 

17 solar número siete, con 

18 veinticuatros metros setenta y cinco 

19 centímetros, POR EL ESTE: cal 

nN o
 Atahualpa con diez metroB 

21 veinticinco centímetros, Y POR EÉ 

22 OESTE: solar número quince ' 

23 dieciséis, con diez metros noventa 

24 centímetros, las medidas indicadas 

25 dan al solar una superficie de 

26 DOSCIENTOS SESENTA Y DOS METROS GNAR) 

27 CUADRADOS; b) Comparezca así misa 

28 ante las Autoridades de Transito, Y 
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

. 20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Comisión de Tránsito del Ecuador, SRI 

Notaria del país, y proceda a 

cambiar de propietarioo a la firma 

de Venta de los siguientes vehículos 

que se encuentran matriculados en la 

Comisión de Tránsito del Ecuador a 

nombre del que fuera mi recordado 

padre señor OSCAR RAMIRO ORTEGA 

TERAN, fallecido en la ciudad de 

Guayaquil el treinta de marzo del 

dos mil diecisiete: uno) Una 

Camioneta marca Ford, modelo 

Courier, color Rojo, año mil 

novecientos setenta y sels, placa 

CBD-cero dos seis uno.- dos) Un 

Camión Cajón, marca Ford, Modelo F 

setecientos, año mil novecientos 

noventa, Color Rojo, Placa 

Actual LAD-cero ocho uno uno; 

tres) Una acción en la compañía, 

de Transporte Pesado San Francisco 

de Milagro S.A. TRANSFRANMIL 

Pacte precios cobre dinero, firme 

Y realizar todos los trámites para 

La respectiva carta de compraventa 

de los vehículos.- €) Igualmente 

proceda a recibir de darse el caso 

de unos valores que le pertenecen a 
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AB. WASHINGTON SALINAS TOM ALA, Mao. 
NOTARIO CUARTO 

MILAGRO -- GUAYAS - ECUADOR 

mi padre señor Oscar Ramiro Ortega 

Terán, los que fueron cobrados por 

personas que le falsificaron sus 

documentos ¡personales y de esta 

manera lograron cobrar de manera 

fraudulenta a su nombre la suma se 

diecisiete mil ciento dieciocho 

dolores americanos, por concepto de 

la venta de un Camión de su 

propiedad arca Ford, de placa GCD- 

ocho cero dos, a  GChatarrizar, 

acogiéndose al ¡plan renova, cuya 

acción ¡penal de trámite en la 

FISCALÍA DEL GUAYAS.- d) Autorizo a 

mi apoderada para que pueda realizar 

la revisión y matriculación de los 

vehículos en la Agencia Nacional de 

Tránsito o Comisión de Tránsito del 

competente; e) Autorizo para 

pueda solicitar certificados 

historial de dominio, certificaWo 

único vehicular de mí automóvil en “ 

la Agencia Nacional de Tránsito o 

Comisión de Tránsito del Ecuador, 

Agencia Municipal o Entida 

competente.- £) queda autorizadA 

para que realice todo tramit $ 
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

firmar, solicitar todo tipo de 

documento con el fin de poder 

gestionar el levantamiento de 

gravamen y hacer la venta y 

traspaso respectivo del al vehículo 

del cual soy propietario. En fin le 

conferimos las más amplias 

facultades con este objeto, sin que 

por falta de clausula alguna que en 

este mandato no constare se le pueda 

argumentar de insuficiente.- Para 

mayor abundamiento le confiero las 

facultades determinadas en el 

artículo cuarenta y cuatro del 

Código de Procedimiento Civil.- 

Usted señor Notario se servirá 

agregar las demás cláusulas de 

estilo para la validez del presente 

instrumento público.- (F) Abogado 

Francisco Rodríguez  Z., registro 

número cero nueve-mil novecientos 

setenta y seis- tres siete- Foro de 

Abogados.- “HASTA AQUÍ LA MINUTA 

QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA 

PÚBLICA Y EN CUYO TEXTO SE 

RATIFICAN LOS OTORGANTES.- Leída 

que les fue a los comparecientes la 

presente escritura de principio a 

  

   



AB. WASHINGTON SALINAS TOM ALA, M5o. 
NOTARIO CUARTO 

MILAGRO - GUAYAS - ECUADOR 

1 fin en clara y alta voz por mí, el 

2 Notario los comparecientes la 

3 aprueban en todas sus partes, se 

4 afirman, ratifican y firman en 

5 unidad de acto y conmigo, de todo lo 

6 cual doy fe.- 

7 

8 

9 
e     

    

   

10 ORTEGA LEAL RUTH MARIA 

11 Cedula N* 1202387294 , 

      

13 

14 ro | a 

15 , ¿YARTA OS O 

1 (5 E o Ab. W Batinas Tomala, MS: 
El YA Notario 410 del Cartón Minor 

121 / J2 
18 - Se otorgó ante mi, en fé de ello confiere esta 

19 *MLAGRO 1 0514:€2rm. COPIA que sello y firmo el 
TA Freno diade su ok 2D    
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EN 0 de O EHENALES 2457 
O 08 PRESENTACIÓN a ORRTIMICADO, Ds 5 

PuEccON DE nn 017   

    
  

fe 2 01 7 

GHIDADANA (0): 
USTED ESTÁ OBLIGADOA OBTENER AS 

» SU CERTIFICADO DEFINITIVO. 
PREVIO AL PAGO DE LAMULTA CORRESPONDIENTE, 

EN CUALQUIER DELEGACIÓN PROVINCIAL DEL 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL Y PODRÁ £L MISMO 

TIEMPO SOLICITAR SU CAMBIO 
DE DOMICILIO 

     
       

VÁLIDO POR 60 DÍAS ma 

 



* «3. Dirección General de Registro Civil, UA REPÚBLICA DEL ECUADOR 3" Identificación y Cedulación * Rirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación E 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1202387294 

Nombres del ciudadano: ORTEGA LEAL RUTH MARIA 

Condición del cadulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/MILAGRO/MILAGRO Oo 

| Fecha de nacimiento: 20 DE JUNIO DE 1969 

Naclonalldad: ECUATORIANA 

  

| 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: -—————- 

Nombres del padre: ORTEGA OSCAR 

Nombres de la madre: LEAL RITA 

Fecha de expedición: 11 DE FEBRERO DE 2016 

información certificada a la techa: 13 DE JULIO DE 2017 

Emisor: LILIANA MARÍA SALINAS HARO - GUAYAS-MILAGRO-NT 4 - GUAYAS - MILAGRO 

     

    

    

  

    

  

  

        

El El 
N? de certificado: 173-037-59672 'Q y 

173-037-59072 Ing. Jorge Troya Fuertes li = Al 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

- Documento firmado electrónicamente cientes 

  

  

* Vigencia: 1 mes o 1 validación desde ía fecha de emisión. Cumplido el plazo o númerd de verilicaciónies solicifa un nuevo cértificado. 
Mr A A a         

 



  

    

  

    

      

                

  

  

  

      

    

    
O N TURAN OUCAR NAMIRO da | 

ATAHUALPA 4811 Y AVAMAZONAS, Mit LOA e P . Aa AÑALLO Lc toa, >" pueda isla 

so — iisemaora 
[RS > |" REIR 

AÑORA | 01-01-1900 
7 ra WS 
Metas | 12:32 0 => pa yARTA 

GUAYAQUIL OS 2 

        
  

        
  

  

  

  
   



  

e 

    

  
  

  

  
    

  

  

      
  

              

  

    

  

  

            
      

Z ea: A - _ 5 ET > A .— 

A 
PIICULA ANUAL 

,. 
AAA EC 2. p0-DIO-1008 

1ariénir | MATA. JQUINTOV | 41/ENM/1908 

Sa ' , bemeania EA 7, 

== > on ¡ lagró; : ETE con: 
Nnúmeral 5 del Art. 18 de la Ley Notarial reformada por RTA " el Decreto Supremo ft 2386, del 31 de Marzo de Y ¿uN 

   
   
   

     

   

  

1978 DOY FE: Que la Fotoscopla que antecede Sy igual al dggumento original que se me exbibló y jr 
de, , fojas útilos.    

  

        + 
dde Milagro,   


